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llmo S¡·. Dinxtor genn'al d.oUniversidados e Invostignción.

Munninl y de España» de la Facultad de Ciencias Económicas
y Emprcsdriaics de la Universidad de Vr.lencia, con los emo
iUll1epros qU(' según liquidación r8p"lamt!!ltaria le correspon
drtn, de acuerdo con la Lev 3111965, de 4 de mayo, sobre
retribuciones do los Funcionarios de la Administración Civil
del Estado v demás disposiciones comp!em::;nt.arias,

Lo 0igo a'V, L para su C'onccimionto y efectos.
Dios guanle a V. 1 muchos años.
Mw:irjd. ;11 de enero de 1974,- P. D,. el Director general

de Un;vrr"ithdes e investigación, Felipe Lucena Conde.

limo, SL: Vacante la Secretaría de la Magistratura de Tra
baio de CiuclaJ Real, y con objero d2 atender a su provisión,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Ju
risdjcrión, y de cO!,fornüdan con lo prevenIdo en el último pá
rrafe' del artículo 17 del RGglarnento Orgánico del Cuerpo de
Secret<\r!ps r1e M;:gistraturas de Trabaio, aprobado por De
cn'to do 26 d(; diciembre de jf.J68, AA tenido a bien disponer que
pl Secretario de la Magistratura de Trn.bajo número 9 de
TI'lrr::(']o!)l1. don Zoilo Francisco Benitez Mnrtínez pase dcsL:nado
a la do Ciudad Rectl, p0r Sf'l' el único solicitante.

Lo que di,[;Q a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios p:uu.rde a V. I.
Madrid, T; de enero de 197'1-P, D" el Subs\:':cret8rio, Toro

Orli.

Ilmo. Sr.: -Visto el escrito de la Dirección General del Teso
ro y Presupuestos in.fonnanda que don Manu21 Gaccia Bravo
Fcrn:'r, S{;creLario de la Magistratura de Trabajo de Ceuta, reúne
las condiciones precisas que para obtener la jubilación que so
licita exigC¡ el párrafo segundo del artículo 39 de la Ley de
Funci0m:rios Civiles del Estado, do 7 de febr2ro de 1961;

Visto lo informado por la Direcdün Generfl.l de Jurisdicción
y en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 16 de la
L,y .3::U1905, de 31 de mayo,

Este ~iin¡sterio ha acorcado doclarar la jubilación por inca
pacid<'d fisicn de don Manue¡ Carcía Bravo-Ft:'I'rcr coma Secre
brio d" la Mógi'Clratllra do Trnhajo do Ceuta, con el hab2r pa
sivo que por cla:sificac:ón le corre":ponda y efectos del día dB
la fer:hrr.

Lo que dl¿o f'! V. 1. pnra su conocimient.o y efectos.
Dios gU~J!'(j," a V. 1.
M:ldr;d. 2t de onero de ¡974.-P. D" el Subsecretario, Toro

DrtL

DE TRABAJO

ORDEN de 21 (le enero de 1974 por la que se de
clara la jubilr<ción por incapacidad física de dorl
.Manu.,"l Garda Bravo Perra como Secretario de la
Magistratura de Trabajo de Ceuta.

ORDEN de 23 de enero de 1974 por la que se dis
pone que el Secretario de la Mr¡qistr::,tura. de Tra
beljo numero 9 d;~ Barcelona, don Zona Francisco
Er::nitez ,'"fart,nez, páse destinado a la de Ciudad
Re:!l.

, RESOLUCION fÍe la Delegación General del Insti
tuio Nac:ional de Previsión en el concurso libre de
máifos ronvccario en 5 de abril de 1973 para proveer
cn 1')ror;Íedad plazas de Pacultativos de la Ciudad
Sanitaria d de Octubre", de Madrid.

Sr SuhS('CrdDr!o de este Ministerio.

~;r Suly;;crctal'lo de este Ministerio.

MINISTERIO

Ilmo.
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!lmo

4714

4715

3.° Que todos los Catedraticos cuyos nombran';)entos se pro
'ponpn ingn'scn en el Cuerpo de Catedrúticos Numerarios de
JrótitullJS Nacior:ales dE' E~1scñan7,a Media, con el ~'ueldo y
demás emolumentos qu.', según liquidación reglamentaria, les
corrr'snonda, de acuprdo con Jn Ley 31/196.'5, de 4 de mayo, &0

brC' H'tribucionE's de los f'lllclonarios de la AdministracIón Civil
ciu! J~:,:tad0,

1" DeclarAr desiQrtas las phJ7"üS convoC<:ldas de los Institu
tos Naclona10s de' Ensl2ñanza Media de Af~üimes, Alcalá la
Re,,1, Alcaudcíe, Almadén, Allpr, Arredfe de Lanzaroté, Avi
lés (mixto), Baeza, Bee.sain, Calzada de Calatrava, CandH~

Ca,"avaca de la Cruz, Carballo, Caria, Denía, Fnbero, Fmga,
(>\ idnc, Cran8diHa, Guadix, Hellín, Jcod de los Vinos. Innes!o,
La thñeza, La Línca de la Cancepc'ión. Las Pa!mq<l («B." Schu
nnnll o ), Las Palmas ("B.o Esc-alerihts,,), Linares, Los L1a!1(!,"
de Aridanc. Mnlilla Monrort>, de Lemos, M,onLio, Monzón
Okt, Pola de Sipro, Potes, Pravia, PU0rtC dd Rosario, Puerto
lllme, Roquena, Santa Cruz de la Pnlma, Tero, Ton'8 del Cmn
po, Tortosu V illarreal de los lnhntes, Vitigurlino, ViHanllPva y
Geltrú, Villnrrcal-Zumárraga y Z8fra, cuya futura pro\'Í3ión se
anunciará al tumo que corresponda.

Lo aigo a V. 1. para su conocimiento y ei".'ctcs.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de enero de 1974,-,-P, D., el Dir{'do( gUh'ral de

Personal, Antonio de Juan.

lln10. Sr, niíPtÍor gé'IWraJ de PfTSnf];lJ.

AIOEC2?06.--33< Don JuFiln González Ferm',nc1c·z, para el Ins
tituto Nadana: de Enseñanza Medía de Luja. Fecha de na
cimiento: 17 de febrero de 1910.

A10EC2707.-34 Don MBnuel Pér,}z Martín, pi1m el Instituto
Nacional de Enscí'ianza Media de Castro Unlialcs. Fecha de
nacimiento· 29 de diciembre de 1942.

AlOEC270B ~-35< Don Manuel Mr:.estro Corral, para el Instituto
Nadonal de Ensciia~12a Media de SantUlTc, Fecha do naci
miento; 1 de enero de 1920

Al0EC2709.-36. Don José Agustin Zubicaray Erqu;aga. para el
Instituto Nacional de Enseñanza Medla de Durango. Fecha
de naci¡niento: 7 de agosto de HH::L

AlOEC2710.-37. Don Pedro Julio Romero Salinas, para el Ins
tituto Nacional d'Jo EnsEñan7.[\. Media de Portugalete. Fecha
de nacimiento: 25 de 9bdl de 1941.

AIOEC2711.-3B. Dqüa Olivcria Martlnez Alfayatf', para el Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media (femen'na) de CeutD..
Fecha de nacimiento: 30.de nOviembre de ]926,

AI0EC2712.-39, Don Virgilio Muñoz Sánchez, pan'!. el Instituto
Nacional de Enseñanza Media ffemenino) de Ciudad ReaL
Fecha de nacimiento 26 de julio de 1943,

AlOEC2713.--40. Don José Santos Fernández, para p,1 Instituto
Nacional de Enseñanza Med:a. de Aranda de Duero. Fe"ha
de nacimiento: 2 dD julia de 1945.

AloEC2714,-4L Don José Nav<!.rro B8meda, para el Instituto
Nacional de Enseñanza Media fmnsculinoJ ~e Larca. FÓ";:ha
de nacimiento, 19 de marzo de 1945.

A10EC2715.-42. Don Guillermo Borras Oliver, paT'd el Instituto
Nacional de Enseñanza Media de Martorcll. Fecha de naci
miento: 30 de' mayo de 1940.

AlOEC2716.-43. Don Alfonso García de Paso Cm-rasco, para el
Instituto Nacional de Enseñanza Mod:a de Estf:pona, Fecha
de naciniiento: 28 de julio de 1937.

AI0EC2717.-44. Don Ubaldo Pérez Gutiérrez, para el TnstHuto
Nacional de Enseñanza Mpd¡a ([",menino) dE' TerueL Fecha
de nacirrJento: 19 de dkiembre de 1936,

AlOEC271B.-45, Don Se,undino Alvaro? Ordóñez, para el Ins
tituto Nacional de Ens'Jñanza b:[edja de Alct,y. Fecha de na
cimiento: 1 de ago&to de HU7.

AlüEC2719.-46, Don Angel Luis Casquillo Furn,rdl, para el
I!1stituto Nadonal de Ense:'ianza Media de BI,u1f's. Fecha de
nHdmiento: 7 de agosto de 1945,

A10EC2720.-47. Don Vitalino Valni.r"C()l Martinez, para el Ins·
tituto Nacional de E'1~:üllanza Media de Oñate. Fecha de na
cimiento: 1 de abríl d8 1944.

AJnFC272L-48. Don Herminio SL,árez Gil para el Instituto
Nacional df> Enseñanza Media de Villajoyosa. Fecha de na
cimiento: 2:2 de septiembre dé' 1930.

A10EC272-2.-19 Don Juan Ahad Barrusus, para el Instituto
Nacional do EnsCl1anza Media de Laredo. Fecha de nacimien
to: 22 de octuhre de 1926,

AlOEC2723.-50. Don Antonio Carcía Masegosll, para el lnsti"
tuto Nacional de Enscí'ianza Media de Cangas de Morrazo.
Fecha de nacim'ento: 1 de lulio de 194:l,

4712 ORDEN de 3I de enero de 1974 por la que se
nombra, en virtud de ocr;,.ú::i6n, Cafqdn¡fico de l:z
Univer'Sidad de Vahmcío a don José Fontana y
I;:ftzc,ro.

Jlmo. Sr.: En virtud de DDOsición
,Es~e M~ninerio h ú re;u,;ltc ncrn:}nlr il don José Fontana y

Ll-/hro (numero del Rernstro de Prr~~dnHI AG1FCH'J2. Nacido el
22 de noviembre de 19;31) Ca.tedn:1tico <:l(' «Hlslorht Económica

En cump1lmiento de lo displlesto en el Estatuto Jurídico de
Pf~rsc:'al !'vlódic;o de la Seguridad Social y de las atribuciones
nmfcridns a esta Dclegaéiól1 General, se convocó, con fecha S
de abril de 1973 (<<Boletín Oficial del Estado» del 14J, concurso
1ibn~ de m(-ri:os para orcveC'r en propiedad plazn.s de Facultativos
de la CÍlldnd Sanitaria de la Seguridad Social ..1 de Octubre»,
do Marlrid,

El Tribun:l! central, a la vista de los informes presentados
pcr el Trjbl.lT'3l Prrvincial y d('mús dütlllTIcnt?cioDcS, y termina
da su actuación respecto a la plaza de J8fe de Servicio de la
e",pedaJidad que se dta, el Presidente del Tribunal ha elevado


